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A r v - n r c K c i A o n c i A L . 

U> !eyr S . órdfHes y anuncios qu« hayan de ¡osrrlirsc rn 
ios BOL TINF.S OFICIALIS SC lian de mandar al Jrfe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los Kditores de 
los mencionatlos periódicos. 

(Real ónleu it 6 Je Abril de 1330.) 

S « i pu»Hc:> .»>;!«>«. ¡ U N ill:m. e x c e p t o lo» i lomin^on. 

Pnrciós DE svsciü«iio!t.—F.n esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; filen de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLF.TIM, Fuencarral, 81.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dot reate*. 

A D V E a i t a C I A C D I T O n i A L . 

tas disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
»ean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do» reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Las irregularidades que 

en la práctica ofrece coa harta frecuencia 
la aplicación del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 18G8, en cnanto so refiere á 
la9 concesiones de ferro-carriles y tran
vías en general, revisten á veces el carác
ter de verdaderos conflictos cuando, ocu
pándose con el trazado terrenos de domi
nio ó de uso público dependientes de lo9 
Municipios, son llamados los mismos á 
intervenir de una manera directa. Emba
razoso -"lía el procedimiento en la ins
trucción de estos expedientes, aun cuando 
quedase á la exclusiva 6 independiente 
resolución de dichas corporaciones el 
otorgamiento de las concesiones en la 
parte respectiva; pero exigiéndose, según 
el art. 80 de la Ley municipal vigente, el 
coucurso de la provincia y el del Gobierno 
llamado á aprobar, previo informe de la 
•Comisión provincial, el acuerdo del Ayun
tamiento por la índole y condiciones del 
objeto sobru que recaen, el procedimiento 
es todavía mucho más complicado. Aten
to el poder central á evitar en cuanto sea 
dable estas dificultades, ha croido de su 
deber fijar reglas conducentes á excluir 
en to lo caso la posibilidad de que las re
soluciones que se adopten por este depar
tamento en los expedientes en que proce
da el concurso de los Municipios se inva
liden por adolecer el acuerdo delosmismos 
de alguu vicio de nulidad, desprestigián
dose de esta manera la autoridad de los 
centros superiores de la Adi n i n i s t r a e i o ¡ i. 
A este fin S. M. el R E Y ( Q > ha tenido 
á bien dictar las siguientes reglas de 
carácter general aplicables en los respec 
ti vos casos: 

1.' Los peticionarios de concesiones 
para el establecimiento de tranvías cuyo 
trazado afecte, además de IQS terrenos de 
dominio público del Estado, á otros de
pendientes del Municipio ó-de la provin
cia, obtendrán de la respectiva corpora
ción en cada caso la autorización para 
ocupar dichos terrenos antes de elevar al 
Ministerio de Fomento la instancia en so
licitud de la concesión que le reserva la 
primera parte del art. ">.° del decreto-ley 

14 de Noviembre de 1868 en los casos 
i que sus bases se refieren. 

*•* A las instancias de este género 
acompañarán siempre los interesados, 
además del proyecto que se exige para las 
concesiones, el expediente instruido en 
«1 Ayuntamiento ó en la provincia en la 
'forma que requieren las leyes provincial, 
pouicipal y domas disposiciones vigen-
* e í 5 j y en cuya virtud so hava acordado 
»a autorización de que trata la regla pre
cédeme, uniéndose además las bases ó 
condiciones que al efecto se hubiesen 
conveuido, si aquella no fuere incondi
cional. 

El Ministerio de Fomento cu su 

vista, y previos los informes que estime 
pertinentes según las facultades que le 
atribuye el menciona lo decreto-ley, re
solverá sobre el otorgamiento de la con
cesión que se demande en la parte de su 
competencia. 

De Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar -
dea.V. E. muchos años. Malrid 27 de 
Octubre de 1876. 

C. TORKM). 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Administración Provincial, 

GOBIKRNO £ I V I L . 

Sección de Fomento.—Minas. 
D. José Elduayon, Marqués del Pazo de 

la Merced, Gobernador civil de esta 
provincia. 

llago saber que en el expediente d • 
registro de la mina Los Tres ffer,nan,s, 
sita en término de Horcajuelo, ha r raido 
el decreto siguiente: 

«Resultando de este expolien! • que 
por D. Andrés Autero Pérez se solicitó en 
28 de Marzo del corriente añ > e] registro 
de 36 pertenencias de mineral de h ier ro 
sitas en término de Horcajuelo, titulado 
Los Tres Hermanos'. 

Resultando que se practicó la demar
cación en 28 de Agosto último, siu que 
hasta la fecha haya el interesado recla
mado contra la morosidad de la Adminis
tración: 

Resultando que so notificó por me
dio de cédula al interesado la demarca
ción, y no encontrándose en esta corte se 
hizo por medio del BOLETÍN O F I C I A L de 23 
de Setiembre último, sin que el interesa
do haya satisfecho en papel de reintegro 
los gastos por expediente y expedición 
de título: 

Considerando que se ha faltado por 
1). Andrés Antero Pérez á lo prescrito en 
la prevención primera del art. <U de la 
Ley de Minas vigente, cuyo término fija 
el art. 56, reformado por la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 13 de 
Junio de 1874: 

Considerando que transcurridos con 
exceso los cuatro meses que fija el art. 16 
del decreto de 29 de Diembre de 1869; 

Declaro fenecido y caducado el expe
diente de las 36 pertenencias de la mina 
de hierro que con el nombre de Los Tres 
]L:ruianos registró el D. Andrés Antero 
Pérez en término municipal de Horcajue
lo, y declaro asimismo franco y rogistra-
ble el terreno en que se ha l l an situadas. 

Notifíquese este decreto al interesado, 
y hecho que sea, publíquese en el B O L E 

T Í N O F I C I A L . » 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para los efectos correspondientes. 
Madrid 26 de Octubre de 1876.=E1 

Gobernador, J. Elduayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

P A R T E 

}fcd¡c»-<>d't'l'isli<-<>, rorrr.tpmtdienU al mes de 
A jostn úllini", dad.» ¡>»r el Decano á n»nd>r> 
del Cuerpo fantltntivo de la llenejireiidn pro-
di !•••'•/! i/ i-'-jcrcnt'- á ios ¡loxjní'tlt'* l'rovitKual ¡¡ 
de San Juan- d-r ¡)i»s, ¡-[expido, C»lrrt¿»A de. 
Desimpimd'it ¡i de (o J'o:, luelusa y Casa de 
M<U*.rnid>ul; publicado en virtud d: acuerdo 
de -i-i <U Seticnúire. de 1370 d propuesta de la 

C"/a Í$ÍQH /'¡'"d/ieial. 
i 

Excmo. Sr.: Muy semejantes han sido 
las vicisitudesatmosféricas observadas en 
el pasado mes de Agosto á lasya indicadas 
en el parte anterior relativamente al de 
Julio. Los calores continuaron con corta 
diferencia los mismos, pues que en la pri
mera década señaló el termómetro centí
grado 42*,3 en lugar de 44",2 que había^ 
marcado én el mes anterior; en la see;uu-
da bajó á 28',3> y en la tercera á 26",2, 
oscilando la temperatura en to lo el mes 
entre 17°,9, 4 2 ° , 3 y la m e lia 2 3 % $ . 

La sequedal de la atmósfera ha sido 
constante,.señalando el pluviómotro en 
la primera década 0 '5 m m - y en la tercera 
0'2m r a-, siendo inapreciable ó casi nula la 
humedad en la segunda. 

La presión atmosférica se ha marca
do en el barómetro entre 703'16m m- y 
711'75m u'-, resultaudo ser la presión me
dia 707'2l""»-

Los vientos dominantes fueron los de 
O.. KNK., NK., Cedes el los por lo común 
suaves, exceptoalgunosdias en que sopla
ron con más fuerza el NE. en la primera 
década, el SO. en la segunda y el O. 
en la tercera. 

El cielo permaneció constantemente 
despejada y algo nuboso en todo el mes. 

Se asistieron durante él en las sa
las de Medicina y Cirugía do este Hos
pital 67 enfermos menos que en el an
terior, pues en Julio fueron 1.605 y en 
el de que nos ocupamos 1 53S, correspon
diendo 1.083 á Medicina y 455 á Ciru
gía: de esta clase 263 hombres, 178 mu
jeres y 14 niños de ambos sexos: de Me
dicina. 412 hombres, 656 mujeres y 15 
niños de ambos sexos; quedando 501 para 
el siguiente mes, ó sea 154 hombres, 344 
mujeres y tres niüo3 

En Medicina existían de enfermeda
des agudas 243, entraron 324, tomaron 
alta 336, fallecieron 36; y de crónicas 
había 270, entraron 246, tomaron alta 
168, fallecieron 42 y quedan 501. 

En Cirugía había 247, entraron 208, 
tomaron alta 230, fallecieron 16 y quedan 
209; de estos 123 hombres, 49 mujeres y 
7 niños de ambos sexos. 

En Medicina las enfermedades agudas 
que más han dominado han sido, como en 
el mes anterior, las fiebres en número de 
255, de las qne salieron con alta 161, fa
llecieron 18 y quedan 76. 

Sigueu las del aparato digestivo 116, 
de las que salieron con alta 78, fallecie
ron 4 y quedan 34. 

En el respiratorio 62, con alta 30, fa
llecidos 6; quedan 26. 

Do reumatismo muscular y fibroso 

72. con alta 40, ningún fallecido y que
dan 32. 

Del sistema nervioso cerebro-espinal 
41, con alta 17, fallecieron 5 y quedan 19. 

Del génito-urinario 18, con alta 7, fa
llecidos 3 y quedan 8. 

Del aparato circulatorio 3, y 3 curados. 
Resulta, pues, que las liebres, las 

enfermedades del tubo digestivo, los 
reumatismos y las del aparato respirato
rio son entre las agudas lasque consti
tuyen el mayor número de los asistidos, ó 
sea tres cuartas partes de aquellos, que 
forman un total de 507, con 306 altas, 
36 fallecidos y 195 que quedau para la 
estadística del mes próximo. 

Entre las afecciones crónicas figuran 
en primer término las del aparato respira
torio en número de 120, de estas 38 tísicos; 
las del nervioso, 95; las del digestivo, 84; 
las del aparato génito-urinario de la mu
jer, 44; las del muscular y fibroso, 46; las 
del corazón y sus anejos, 29; las diátesis, 
12; las hidropesías. 7: las de la sangre, 4; 
las de la piel no contagiosas, 5; las de los 
huesos,. 5; la senilidad y sus efectos con
comitantes y otras diferentes afecciones 
generales y complicadas de difícil clasi
ficación forman un total de 516 asistidos, 
168 altas, 42 fallecidos, y quedan para el 
siguiente mes 296. 

En Cirugía pertenecen á las enferme
d a d e s agudas 105 hombres, 68 mujeres 
y 2 niños de ambos sexos, que forman un 
total de 175; y á las cróuicas, 176 hom
bres, 102 mujeres y 12 niños; total, 280: 
siendo en mujeres 11 fracturadas, 7 con 
diversas heridas y 2 con pústula malig
na; y en hombres 19 fracturados, 33 heri
dos y uno con pústula maligna. 

Tomaron alta 76 de afecciones agudas 
y 134 de crónicas, y sucumbieron 8 de 
agudas y 8 de crónicas; siendo dos de las 
primeras, una á consecuencia de fractura 
conminuta por avulsión, y otra de pústula 
maligna. 

Se han hecho en este mes, como siem
pre, muchas operaciones de las que se de
nominan pequeñas por no necesitar gran
de aparato instrumental nlTIevar consigo 
compromiso inmediato ni remoto de la 
vida del enfermo; mas sin embargo se 
ha practicado uua en la sala de Distingui
dos de bastante importancia y con el 
mejor éxito. Esta ha sido Ja talla perineal, 
verificada en la mañana del 7 de Agosto 
á un joven de 11 año3, de temperamento 
linfático-nervioso, de constitución empo
brecida y con caracteres escrofulosos. Se 
le extrajo un cálculo que por su fragilidad 
no pudo sacarse entero, habiendo necesi
dad de apelar á algunas inyecciones hasta 
adqi-.rir la seguridad de que no quedaba 
resto alguno de él. La fieoro traumática 
consecutiva fué bastante moderada, y 
los síntomas inflamatorios locales de la 
herida no traspasaron los límites regula
res para favorecer su adhesión, que se ha 
verificado con bastante rapidez,1 tomando 
muy pronto la orina su curso regular, 
evacuándose en su mayor parte por la 
uretra á los ocho ó 10 dias de la opera
ción, siguiendo el enfermo en su estado 
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general y local bastante bien y próximo á 
tomar el alta. 

No es menos notable la amputación de 
muslo hecha en su tercio inferior por el 
Profesor encargado de la sala 6.*, desti
nada «á enfermería de mujeres, á una jo
ven de 18 años de edad, que padecía ya 
más de un año un tumor en la rodilla de
recha que la impedía la progresión. 

Era este tluctuante y voluminoso, 10 
que hizo pensar en la aplicación del aspi
rador pneumático para extraer el líquido 
que contenía: pero habiéndose abierto es-

Sontáneamente, se estableció uua aban
ante supuración. 

La demacración creciente de la enfer
ma, el temor fundado de una próxima in
fección piohémica, y la certidumbre ad
quirida por medio del estilete de existir 
una caries en la parte superior de la tibia, 
y hallarse inundada la articulación de 
pus, hizo necesario proponer á la enfer
ma, como último recurso, la amputación, 
que, aceptada, se verificó por el método 
circular, y como queda dicho en el tercio 
inferior del muslo. 

Cubierto el muñón con varias capas 
de algodón cardado y la conveniente de-
ligacion; renovado el aposito cada ocho 
dias, se obtuvo la completa cicatrización 
de la herida al cumplirse igual plazo del 
tercer aposito, ó.sea la completa curación 
de la enferma á los 24 dias de haberse 
operado. 

En un caso de quemadura con petró
leo con varias de segundo y tercer grado 
en diferentes puntos de la superficie cu
tánea de una enferma de la misma sala, 
se ha empleado el sistema de.ingertos 
cutáneos con la piel de conejo para faci
litar la cicatrización de extensas denuda
ciones dérmicas que ofrecía la superficie 
quemada; pero en esta ocasiou no se ha 
obtenido de este método resultado alguno. 

No obstante se continúa ensayando 
en casos análgos por este y otros Pro
fesores á fin de averiguar definid vüuiCr.tt! 
la importancia de cst- procedimiento/" 

La as ,."tciicia de enfermos crónicos de 
Cirugía y agudos leves de la misma espe

cie se continúa haciendo en la cura pú
blica establecida hace años en este H o s 
pital, observándose cada mes un aumento 
considerable de los que concurren á 

.ella á recibir los auxilios del arte. Allí se 
veu toda clase de afeccioues", que trata-
das convenientemente producen unagrau 
economía en estancias á este Hospital. 

En el cuadro estadístico qhc de dicho 
departamento se lia remitido figurau en 
este mes varios easo3 de contusiones, he
ridas, liemones, tumores, úlceras, y pur 
último, no pocas afeccioues¿4e.la vista, 
formando un total .le 7(5 asistidos, 28 cu
rados, con 9 que dejaron de concurrir y 
39 que continúan su curación. 

Se ha dotado á este departamento de 
todo el utensilio necesario y del ins
trumental y botiquín que según el regla
mento vigente debe tener y que con el 
uso se había deteriorado. 

Es de esperar que en lo sucesivo la 
consulta y cura pública de este Hospital 
habrá de producir inmensos beneficios á 
los enfermos, y no pequeñas ventaja^ a 
los fondos de la Beneficencia provincial. 

La asistencia que se presta desdo 
ahora á los enfermos do la vista, que son 
socorridos instantáneamente sin necesidad 
de abandonar sus familias, no podrá me
nos de acrecer el interés que para esta 
clase do males tienen los insti:utos oftál
micos y la ccusulta particular de Profeso
res que en sus casas asisten y socorren 
estos padecimientos. 

Igual importancia tiene la estableci
da en el Hospital de San Juan de Dios, en 
donde se han asistido en este mes de las 
enfermedades especiales que suelen con
currir á aque1,191 hombres y 28 mujeres, 
cuyo total de 219 no han gravado con 
sus estancias los fondos de aquel E s t a 
blecimiento, siendo el coste do las medici
nas insignificante comparado con aque
llas. 

Si en lo sucesivo se le dotase de los 
aparatos que la ciencia reclama para dar 
fumigaciones, y los medios adecuados 
para la curación abreviada de la sarna, 
aun serían mayores los beneficios para 

la humanidad y considerables las venta
jas económicas para aquel Estableci
miento. 

" Por demás interesante y curioso es el 
trabajó hecho por un joven Profesor de 
este Hospital, grande esperanza para la 
ciencia. . » JKL 

Consiste en unos cuadros de curvas 
gráficas que con gran esmero y escrupu
loso cuidado ha hecho, dándolas aplicación 
no solamente á las variaciones térmicas y 
barométricas de la atmosfera, sino al au
mento ó disminución de las enfermedades 
en relación con aquellas; es importantísi
mo y facilitará el estu.lio para estudios 
serios y más detenidos acerca do la cli
matología de Madrid. 

Este celoso Profesor se propone conti
nuar sus estudios hasta completar el se
gundo semestre del presente año. En el 
que acompaña, perteneciente á Agosto, 
freute á la curva demostrativa del movi
miento del alta y baja de enfermos en este 
Hospital se encuentra la de temperatura 
m á x i m a y mínima al sol y á la sombra, y 
la máxima y mínima de presión atmos
férica. 

En dichas curvas se ve que el movi
miento es oscilatorio,' y casi paralelo 
entre las altas y entrados, coincidiendo 
el mayor número de estos y menor de 
aquellas con cambios bruscos de tempe
ratura ó de presión, ya en escala ascen
dente, ya descendente. Nada de extraño 
tiene esto fenómeno, ya tan repetidas 
veces observado, sino el de venir á con
tinuar uua vez más el pernicioso influjo 
que eu la salud tienen los bruscos cam
bios atmosféricos. 

Otro cuadro de igual naturaleza y de 
análogas observaciones hechas por el 
mismo en la sala 10 que está á su cargo, 
poiiC igualmente do manifiesto por medio 
de las curvas gráficas idéntica relación 
á la observada en el Hospital en los fe
nómenos atmosféricos. 

Muy digno d(^elogio es el celo que 
distingue á este aplicado joven, del que 
la humanidad y la ciencia reportarán 
opimos frutos si en lo sucesivo continúa 

con el mismo ardor en sus trabajos clí
nicos. 

A esto se reducen, Excmo. Sr., las 
breves consideraciones que acerca del 
servicio médico-quirúrgico y de las en
fermedades de los 1.538 individuos asis
tidos en las salas de Medicina y Cirugía 
de este Hospital durante el mes de Agos
to han podioo hacerse con presencia de 
los datos nosológicos y estadísticos su
ministrados ñor los Sres. Profesores de 
námero, resultando, como se demuestra 
en el cuadro sinóptico adjunto, 734 altas 
y 94 fallecidos, que corresponde un 6*11 
por 100 al total de asistidos de enferme
dades agudas y crónicas de Medicina y 
Cirugía. 

Esta proporciou es en el presente mes 
mucho más favorable que en el anterior, 
en el que avanzó á un 8*09 por 100, lo 
que no puede atribuirse á otra causa que 
á la disminución aunque ligera de la tem
peratura cu algunos dias, y haberse habi
tuado el organismo á la extremadamente 
alta que ya venía experimentando por 
más de 30 dias. 

Esto, sin embargo, no ha impedido que 
en las enfermedades agudas febriles y en 
las llecmasias de los parénquimas, no m é-
nosque en las afecciones de los centros 
nerviosos y circulatorio, se presentasen 
casos tan graves como en el mes anterior, 
pero que se observaba en ellos ser menos 
refractarios á los medios usuales de la te
rapéutica racional, que conducían por 
punto general ala naturaleza á soluciones 
críticas favorables, llenando de satisfac
ción este resultado á los Profesores y 
salvándose así mayor número de pacieu-
tcs. 

Todo lo que tengo el honor á nombre 
de este Cuerpo facultativo de elevar á 
manos do V. E. para su debido conoci
miento y el de esa Excma.-Diputación 
provincial. 

Dios guardo á V. E. muchos años 
Hospital goneral provincial de Madrid á 
30 de Setiembre de 1876.=Excmo. Se
ñor.=El Decano, José de Arce. 

O b s e r v a c i o n e s m e t e o r o l ó g i c a s c o r r e s p o n d i e n t e s a l m e s d e Agos to de 1 S 7 6 . 
P r i m e r a d é c a d a . 

TEMPERATURAS. HIGROMETRÍA. PRFSION ATMOSFÉRICA. VIENTOS IK (MINANTES 

Estado del cielo. 
Minima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Minima. M.<\ima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo. 

26' !i 42'3 31'4 Sequía. o'r> 703'3S 7a=m o. = E.=S.=S. SO.-NE. NE. DeajMjjado y algo nublatloj 

S e c u n d a d é c a d a . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS I>C MINANTES. 

Estado delciel». 
1. Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. .Máxima. Media . Suaves. Fuertes. Estado delciel». 

22'7 28*3 26*4 Sequía. Inapreciable. 703'lfi 711*4 706'6 E. NTE.-O. NO. = XE.= 
0. so.=o. 

so. Despejado y algo nuboso. 

T e r c e r a d é c a d a . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS no MINANTES. 

Estado del ciclo. 
Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxim:i M'-.lia. Suaves. Fuertes. Estado del ciclo. 

Mínima, 

17'9 20*2 23'o Sequía. 0'2 • 703'4S 711'4 707*26 E. NE.=NE.=0. O. Despejado y algo nuboso. 
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R e s u m e n . 

TE MPKRATURAS. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Estado de,l cielo. 
Minimn. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. M:t\¡ma. Media. Suaves. Fuerte*. Estado de,l cielo. 

42*3 23'5 Sequía. 0'7 703*16 Tll'T.'i 707'21 0 . = E . NE. -NE. NE.=SO .=0. Despejado y algo nuboso. 

CUADRO sinóptico de los enfermos asistirlos en las salas de Medicina y de Cirugía dierante el mes de Agosto de 1 8 7 6 . 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

Hombres. Mujeres. Niños. Hombre*. Mujeres. Niños. 

412 6T)« ' 15 263 178 ; • 

I B c M l l l M ' O . 

Enfermos asistidos eu Medicina. 
• asistidos eu Cirugía... 

1.063 
455 

Tot'd de enfermos asistidos. 1 . . V -

CUADRO sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y Cirugía durante el mes de Agosto de 1 8 7 6 . 

• MEDICINA. 
• CIRUGÍA. 

i i o w n K t s . ju-jrnr>. siSos. HOMOKF.S. M l ' J C n E S . siSos. 

Altas. Muertos. •Juedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. .Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. 

214 44 154 280 32 344 10 2 3 . 131 9 123 92 7 7Í) 7 ri 7 

'I ota] de enfermos de Medicina y Cirugía «pie tomaron alta. 
ídem id. id. que fallecieron 
ídem id. id. que quedan \\ 

734 
91 

710 
Suma total dt mfowiM cuistidot, 

H O S P I T A L , ( « E 1 F R A L P R O V I l X i A L . 
- - ' ¡ ———r y. , . 

Consulta y cura publica. 
CUADRO estadístico nosográjtco de este departamento, correspomHente Q% 

mes de Agosto de 1 8 7 6 . 

Existían. Entraron. Altas. 
Dejaron 

de asistir. Quedan. 

ii 5 2 1 2 
6 4 1 1 
5 1 2 2 

3 5 5 1 2 
1 i 1 •i t 
4 14 3 1 14 

ii 1 ii „ 1 
2 23 12 3 10 

S U M A T O T A L — 10 66 28 9 39 

H O S P I T A L D E S A I A J A 1 D E D I O S . 

Consulta y cura pública. 

CUADRO estadístico nosográfico de este departamento, correspondiente al 
mes de Agosto de 1 8 7 6 . 

OPERACION~ES .—Dos ectropion con buen resultado. 

i Accidentes venéreos 
ídem sifilíticos 2 J 

Mil í & rAo i 

ídem venéreos y sifilíticos . g ) 1 
Dermatosis varias 15] 1 

/ 
> 219 

Accidentes venéreos m \ 

ídem sifilíticos 10f 
J ídem venéreos y sifilíticos 2Í 2 8 ' 

í Dermatosis varias 3] 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

D. Camilo Pozzi Geaton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión provincial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

en 24 del actual con objeto de dar cum
plimiento á lo prevenido en las Reales 
Ordenes do 16 de Setiembre de 1848 y 22 
de Marzo de 2850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provinia los suministros hechos á 
w> fuerzas del ííjército v Guardia civil 
jurante el mes de Setiembre último, son 
Jos siguientes: 

Peset. cents. 

Ración de pan 0'32 
Fanega de cebada 5' 50 
Arroba de pija 0'58 
Ídem de aceite 17'34 
Ídem de carbón l'C2 
ídem de leña 0'47 ' 
Kilo de carne 1*05 
Litro de vino 0'41 

Y para que conste, do conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada porelExcmo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 30 de Octubre 
de 1876,=V. # B/=Retortillo. =Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
No respondiendo el ingreso que se ha 

obtenido en el último trimestre respecto 
del impuesto del sello de ventas á los 
cálculos formados, con grave perjuicio 
de los intereses del Tesoro, esta Admi
nistración ha adoptado las medidas opor
tunas para evitar los frecuentes fraudes 
quo se vienen cometiendo. Y á fin de que 
en los pueblos de esta provincia se evite 
igualmente la comisión de aquellos, exci
to á las Autoridades locales, y especial

mente á los funcionarios y dependientes 
de la Hacienda, á que vigilen por el me
jor cumplimiento de la instrucción sobre 
el impuesto del sello de ventas. 

Madrid 31 de Octubre de Í876 = E 1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

En el sorteo celebrado en 27 del cor
riente mes para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pasa
da guerra" civil, y otro de igual cantidad 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868. 



•Miércoles 1.° de Noviembre de 1876. 

ha cabido en suerte el primero á Doña 
María Benita Lloret Gnrjarnvhija de Don 
Francisco, Teniente Coronel del regi
miento de infantería del Príncipe, y el se
gundo á Doña Rosa Torías y Marrull, hija 
de D. Pablo, cabo segundo de la Coman
dancia de Carabineros de Gerona. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las intere
sadas. 

Madrid 31 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

La mudanza de esta Administración 

económica al nuevo edificio, calle de San 
Bernardo, núm. 18, tendrá efecto en los-
dias 4, 5 y 6 del corriente mes. 

Lo que se hace saber al público, con; 
la advertencia de que en los referidos 
tres dias quedará en suspenso el servicio 
de la referida Administración, y abierto 
nuevamente el 7, á las diez de su ma
ñana. 

Madrid 1 / de Noviembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Sección de Propiedades. 
No habiendo ofrecido resultado alguno 

la subasta verificada hoy en esta Admi
nistración económica para, el derribo de 
la casa uúm. 30, calle de Segovia eu esta 
corte, propiedad del Estado; la misma, eu 
virtud á lo dispuesto por iustruccion, ha 
señalado el día 8 de Noviembre próximo 
para la cuarta y "frrtimn subasta, la cual 
tendrá lugar á las doce cu punto de la 
mañana, bajo la presidencia del qu? sus
cribe y con la asistencia del Sr. Jefe do 
la Intervención y del de la Sección do 
Propiedades, autorizando el acto uu No 
tario de.Hacieuda. El pliego do condi
ciones económicas y facultativas, así 
como el presupuesto de las obras, están 
de manifiesto en la Sección correspon

diente para los que deseen tomar parte 
eu la misma; advirtiéndose qne estos do r 

cumentos los publicó la Gaceta de Ma
drid del dia 24 de Julio último y el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia del 22 
del ropetido mes. .r/ 

El tipo para esta última subasta es 
el de 792 pesetas, hecha ya la rebaja del 
10 por 100 del de la anterior. 

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento*, 
de las personas que quieran interesarse 
en este sen-icio. 

Madrid 31 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera semana del mes de la fecha. 

Delincuente* 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
Ídem. Reos prófugos. 

DESF.RTORKS 

De eJcfcHo. De presidio. 
Detenidos 

-por faltas leves. TOTAI. GENERAL. Contrabandos. Armas re<w:idns. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=Excmo. Sr.=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Presos conducidos 
en la semana. 
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:\dminis(racion Central. 

Universidad Central. 
itfrÓüS DE PRIMERA INSTANI'A 

INSTITUTO DK PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO DE SAN ISIDORO. 

Curso de 1876 á 1877. 

Providencias Judiciales. 

Cuadro de asignaturas </ Profesores. 

A S I G N A T U R A S . P R O F E S O R E S . 

Laoiu.-Primer curso 1 p>. Matus Diez y QttiiattO, Doctor eu Ciencias y 
Latín— Segundo curso > l icenciado en PUoaofla v Letras. 
Retórica y Poética 1 
Geografía ) 
Historia universal ( D. Eduardo Jusué y Fernandez, Licenciado eu 
Historia de España ( Gicucias y en Filosoih y Letras. 
ftáortggfai l.'giea y Etica.... i 
Aritmética y Algebra ( D. Constancio do la Fuente y Lorenzo , Raclii-
Fisica y Química ( Uer en Ciencia. 
Geometría y Trigonometría 1 D . Manual Bustamaute y Mier, Licciiciado en 
Historia na tu ra l . S C i o n c ¡ M . 
Fisiología é Higieuo 1 

Madrid 30 do Setiembre de 1876.=E1 Director, Matías Diez y Quijauo. 
r ~ 

COLEGIO DE SAN IGNACIO. 

¡ -— 
Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Latín 
Segundo de id. id 
Retórica y Poética 
Geograf ia 
Historia universal 
Historiado España 
Psicología, Lógica y Física moral 
Aricmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Flsic i y Química 
Historia natural t 
Fisiología é Higiene I 

PROFESORES. 

1). Manuel Arcas. Licenciado en Derecho, Doctor 
en Filosofía y Letras. 

D. Santos de la Hoz. Licenciado en Filosofía y 
Letras. 

D. Jo3é Ortega. Licenciado en Filosofía y Letras 
D. Valentín Moran. Licenciado y Profesor eu 

Ciencias 
D. Antonio Orio y Gómez. Doctor en Ciencias na

turales. 

E t u e n u * i ««ta. 
1). Ensebio Enrique López Figuercdo, 

Juez interino de primera instancia del 
distrito de Buenayista de esta capital. 

Por la prosente hago súber los falleci
mientos intestados de Defia Margarita 
Fernandez y Rodríguez, natural de Ma-
dri'l, y el de su hija Dolores Curras y Fer
nandez, de igual naturaleza, habida en su 
matrimonio con D. José' Curras San Juan, 
cuyos fallecimientos tuvieron lugar cuesta 
capital en 11 do Setiembre y 29 de Diciem
bre respectivamente del año pasado de 
1875. En su virtud cito y llamo por este 
segundo y último edicto á ios que se 
crean con derecho á la herencia de las 
finadas para que acudan ante este Juzga
do á deducirlo dentro del término de 20 
dias; advirtiéudose que hasta la presente 
sólo ha hecho reclamación ala herencia el 
D. José Curras y San Juan, á Cuya ius-
tancia se actúan las diligencias. 

Dado eu Madrid á 30 de Octubre de 
187G.=^V.' B.°= López Figuerodo.=Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Vigil, Matías Aranda. 14—50 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeeeres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presento primer edicto á 

- E f e crean con derecho á la heren
cia de Doña Magdalena Boada y Avalo, 
natural de Leiva Mocha, jurisdicción de 
Matanzas, en la isla de Cuba, esposa que 
fué de D. Victorio García, que ha falleci
do en esta capital, para que en el preci
so término de tres meses siguientes á la 

•fijación del edicto eu dicho Leiva com
parezcan en dicho Juzgado á deducirlo; 
bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar: que así 
lo he acordado en expediente promovido 
por D. Victorio García y D. José Torres, 
este como apoderado de los Sres. D. Ma
nuel y Doña Josefa García y D. Justo 
Martínez, como marido de Doña Ana Gar
cía Boada, sobre que se les declare here
deros abintestato de Doña Magdalena. 

Madrid 23 de Octubre de 1876.= 
B.°=E1 Escribano, Federico Cnruacha 

Jiménez. 31—54 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Chinchón* 
Hallándose vacante la Secretaría del 

Juzgado municipal de esta villa, según 
comunicación del Juzgado de primera 
instancia de la misma, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 12 del reglamen
to de 10 de Abril de 1871, se anuncia en 
forma la expresada vacante á fin de que 
los que á ella quieran optar preseuten sus 
solicitudes documentadas en este Juzga
do muuicipal dentro del término do 15 
dias, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Chinchón 28 de Octubre de 1870.=El 
Juez municipal, Carlos Muñoz de Vidales. 

Administración 

A Y U N T A M I E N T O S 

i lu i t rago . 
D. Manuel Huerta, Teniente Alcalde y 

regente de esta jurisdicción. 
Hago saber que siendo costumbre des

de tiempo inmemorial se celebre la feria 
el sábado más próximo al día 11, este 
Ayuntamiento ha acordado que esta ten
ga efecto eu ios dias 11, 12 y 13 del mes 
próximo. 

Lo que se anuncia al público por el 
presente á fin de que llegue á conoci
miento de todos. 

Buitrago 29 de Octubre de 1876.=Ma-
nuel Huerta.=-Por su mandado, Eusebio 
González. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876,=líl Director, Santos de la Hos y Sauchez. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento const it ucional de esta villa, 
con el sueldo anual de 875 pesetas paga
das de los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á esta Alcaldía den
tro del plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente eu el BOLETÍN' 
OFICIAL, siempre que reúnan las circuns
tancias y requisitos que previene la ley. 

Buitrago 2(5 de Octubre de 1876.= 
Manuel Fuente. 

MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


